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XVI. ACUERDOS INTERNACIONALES1  
 
Temas: Acuerdos bilaterales y multilaterales 
suscritos por Colombia en el campo 
cinematográfico.  
 
• LEY 1262 DE 2008, Protocolo de enmienda 

al Acuerdo latinoamericano de 
coproducción cinematográfica. 

• LEY 897 DE 2004, Acuerdo de 
Coproducción Audiovisual entre Colombia y 
Canadá.  

• LEY 155 DE 1994, Acuerdo 
Latinoamericano de Coproducción 
Cinematográfica.  

• LEY 151 DE 1994, Acuerdo para el Mercado 
Común Cinematográfico Latinoamericano. 

• LEY 26 DE 1992, Tratado sobre el Registro 
Internacional de Obras Audiovisuales. 

• LEY 09 DE 1992, Convenio de Integración 
Cinematográfica Iberoamericana. 

• LEY 22 DE 1940, Convención originarias de 
la Conferencia Interamericana de 
Consolidación de la Paz, sobre 
audiovisuales. 

• LEY 47 DE 1933, Convención Internacional 
que reprime la circulación de publicaciones 
obscenas.  

 
 

LEY 1262 DE 2008, por medio de la cual se aprueba el “Protocolo de enmienda al Acuerdo 
latinoamericano de coproducción cinematográfica”, firmado en Bogotá, D.C., el 14 de julio de 
20062. 
 
Artículo 1º. El título del acuerdo queda enmendado en los términos siguientes: 
 
“Acuerdo iberoamericano de coproducción cinematográfica” 
 
Artículo 2º. El artículo 3º del acuerdo queda enmendado en los términos siguientes: 

                                                
1 Se transcribe parcialmente el texto de algunos tratados internacionales o acuerdos suscritos por Colombia en 
áreas cinematográficas y audiovisuales. En todo caso, en el marco de acuerdos de cooperación cultural, antes 
de la ley de cine y otras normas y tratados sobre coproducción, se celebraron  en los años setentas y ochentas 
cuerdos de  coproducción  cinematográfica con Francia, Argentina, Brasil y México. Éstos no se transcriben 
en esta sección  pues se estima que las regulaciones posteriores contienen elementos de circulación y gestión 
más favorables. 
2 El Protocolo y la ley aprobatoria declarados exequibles por la corte constitucional mediante sentencia C-639 
de 2009 emitida por la Corte Constitucional. 
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“Las obras cinematográficas realizadas en coproducción de conformidad con lo previsto en este 
acuerdo, serán consideradas como nacionales por las autoridades competentes de cada país 
coproductor, y gozarán de pleno derecho de las ventajas e incentivos fiscales que resulten de aplicación 
a la industria cinematográfica, que estén en vigor o pudieran ser promulgadas en cada país. Estas 
ventajas e incentivos fiscales serán otorgados solamente al productor del país que las conceda. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el presente acuerdo no afectará a ningún otro aspecto de la legislación fiscal 
de los Estados signatarios o a los convenios para evitar la doble imposición suscritos entre Estados 
signatarios”. 
 
Artículo 3º. El artículo 5º del acuerdo queda enmendado en los términos siguientes: 
 
"1. En la coproducción de las obras cinematográficas la proporción de los respectivos aportes de cada 

uno de los coproductores podrá variar desde el veinte (20) al ochenta por ciento (80%) por película. 
 
2. Las obras cinematográficas realizadas bajo este acuerdo, no podrán tener una participación mayor al 

treinta por ciento (30%) de países no miembros y necesariamente el coproductor mayoritario deberá 
ser de uno de los países miembros. 

 
De contar con un coproductor de país no miembro del acuerdo, la participación de los países 
miembros no podrá ser inferior al diez por ciento (10%), y la mayor no podrá exceder del setenta 
por ciento (70%) del coste total de la producción. 

 
Conforme al reglamento que para tal fin elabore la CACI, la SECI examinará las condiciones de 
admisión de estas obras cinematográficas caso por caso. 

 
3. En el caso de coproducciones multilaterales en que uno o unos coproductores cooperen artística y 

técnicamente mientras otro u otros solo participen financieramente, el porcentaje de participación 
de este o estos últimos no podrá ser inferior al diez por ciento (10%), ni superior al veinticinco por 
ciento (25%) del coste total de la producción. 
 

4. Las aportaciones de los coproductores minoritarios miembros deben incluir en forma obligatoria 
una participación técnica y artística efectiva. La aportación de cada país coproductor en personal 
creador, en técnicos y en actores, debe ser proporcional a su inversión. Excepcionalmente podrán 
admitirse erogaciones acordadas por las autoridades competentes de cada país miembro. 

 
5. La aportación de cada país incluirá por lo menos, un elemento considerado como creativo, un actor 

o actriz en papel principal, un actor o actriz en papel secundario y un técnico cualificado. El actor o 
actriz en papel principal podrá ser sustituido por dos técnicos cualificados. 

 
Se entiende por personal creativo a las personas que tengan la cualidad de autor (autores, guionistas 
o adaptadores, directores, compositores) así como el montador jefe, el director de fotografía, el 
director artístico y el jefe de sonido. La aportación de cada uno de estos elementos creativos será 
considerada individualmente”. 

 
Artículo 4º. Se agrega un artículo a continuación del artículo 14º con la redacción siguiente: 
 
“Por excepción a las disposiciones precedentes del presente acuerdo, pueden ser admitidas 
coproducciones bipartitas de películas realizadas, que reúnan las condiciones siguientes: 
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1. Tener una calidad técnica y un valor artístico reconocidos; estas características deberán ser 

constatadas por las autoridades competentes. 
 
2. Ser de un coste igual al monto determinado por las autoridades cinematográficas de cada país en su 

momento. 
 
3. Admitir una participación minoritaria que podrá ser limitada al ámbito financiero, conforme al 

contrato de coproducción, sin que sea inferior al diez por ciento (10%), ni superior al veinticinco 
por ciento (25%). Excepcionalmente las autoridades competentes podrán aprobar porcentajes de 
participación financiera superiores a la señalada. 

 
4. Reunir las condiciones fijadas para la concesión de nacionalidad por la legislación vigente del país 

mayoritario. 
 
5. Incluir en el contrato de coproducción disposiciones relativas al reparto de los ingresos. 
 

El beneficio de la coproducción bipartita solo se concederá a cada una de estas obras después de 
autorización, dada caso por caso, por las autoridades competentes. 

 
En estos casos, el beneficio de la coproducción solo será efectivo, en el país del cual es originario el 
coproductor minoritario, cuando una nueva película, de participación mayoritaria de ese país, haya 
sido admitida por las autoridades competentes al beneficio de la coproducción en los términos del 
presente acuerdo. 

 
Las aportaciones financieras efectuadas por una y otra parte deberán estar, en el conjunto de esas 
películas, globalmente equilibradas en un plazo de cuatro (4) años”. 

 
Artículo 5º. El artículo 20º del acuerdo queda enmendado en los términos siguientes: 
 
“Artículo 21º. (SIC) 
 
A voluntad de uno o varios de los Estados miembros, podrán proponerse modificaciones al presente 
acuerdo, a través de la SECI, para ser consideradas por la Conferencia de autoridades cinematográficas 
de Iberoamérica (CACI) y aprobadas por la vía diplomática”. 
 
Artículo 6º. Los artículos 15º, 16º, 17º, 18º, 19º y 20º del acuerdo deberán leerse como 16º, 17º, 18º, 
19º, 20º y 21º, respectivamente.  
 
Artículo 7º. El anexo A del acuerdo queda enmendado en los términos siguientes: 
 
“Normas de procedimiento de ejecución 
 
Para la aplicación del Acuerdo iberoamericano de coproducción cinematográfica se establecen las 
siguientes normas: 
 
1. Las solicitudes de admisión de coproducción cinematográfica bajo este acuerdo, así como el 

contrato de coproducción correspondiente, se depositarán simultáneamente ante las autoridades 
competentes de los países coproductores por lo menos cuarenta (40) días antes del inicio del 
rodaje. Una copia de dichos documentos será depositada ante la SECI. 
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2. Dichas solicitudes deberán ser acompañadas de la siguiente documentación en el idioma del país 

correspondiente: 
 
2.1. Documentos que certifiquen la propiedad legal de los derechos de autor de la obra a realizar. 
 
2.2. Guión y sinopsis. 
 
2.3. Contrato de coproducción indicando: 
 
a. Título de la coproducción; 
 
b. Identificación de los coproductores contratantes; 
 
c. Identificación del autor del guión o del adaptador, si se ha extraído la obra de otra fuente literaria; 
 
d. Identificación del director, nacionalidad y residencia. Es permitida una cláusula de sustitución para 

prevenir su reemplazo si fuere necesario; 
 
e. Presupuesto por rubros en la moneda que determinen los coproductores, reflejando el porcentaje 

de participación de cada productor que debe corresponder con la valoración financiera de sus 
aportes técnicos y artísticos; 

 
f. Plan financiero, incluyendo monto, características y origen de las aportaciones de cada 

coproductor; 
 
g. Distribución de las recaudaciones y reparto de los mercados, medios, o una combinación de estos; 
 
h. Fecha para el inicio del rodaje y su terminación; 
 
i. Cláusula que detalle las participaciones respectivas de los coproductores en gastos excesivos y 

menores, las que en principio serán proporcionales a sus respectivas contribuciones; 
 
j. Cláusula que señale las medidas a tomar si una de las partes incumple sus compromisos, o si las 

autoridades competentes de cualquiera de los países rechaza la concesión de los beneficios 
solicitados; 

 
k. Cláusula que prevea el reparto de la propiedad de los derechos de autor, sobre una base 

proporcional a las respectivas contribuciones de los coproductores; 
 
l. Lista del personal creativo y técnico indicando nacionalidad y categoría de su trabajo, y en el caso 

de los artistas, nacionalidad, papeles a interpretar, categoría y duración de los mismos; 
 
m. Programación de la producción, indicando locaciones y plan de trabajo; 
 
3. La sustitución de un coproductor solo se permitirá en casos excepcionales, previa notificación a las 

autoridades competentes de los países coproductores y a la SECI. 
 
4. Las modificaciones introducidas eventualmente en el contrato original deberán ser notificadas a las 

autoridades competentes de cada país coproductor y a la SECI. 
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5. Una vez terminada la coproducción, las autoridades gubernamentales respectivas procederán a la 

verificación de los documentos, a fin de constatar el cumplimiento de las condiciones de este 
acuerdo, de las reglamentaciones correspondientes y del contrato respectivo. Hecho esto podrán 
proceder a otorgar el certificado de nacionalidad”. 

 
Artículo 8º. El presente protocolo de enmienda podrá ser suscrito por aquellos países miembros del 
Acuerdo latinoamericano de coproducción cinematográfica. 
 
Artículo 9º. El original del presente protocolo, cuyos textos en castellano y portugués son igualmente 
auténticos, será depositado en la sede de la SECI, que enviará copias certificadas a los países miembros 
del acuerdo para su ratificación o adhesión. 
 
Artículo 10º. Los instrumentos de ratificación o adhesión serán depositados en el país sede de la SECI, 
que comunicará a los países miembros cada depósito y la fecha del mismo. 
 
Artículo 11º. El presente protocolo entrará en vigor cuando ocho (8) de los países signatarios hayan 
efectuado el depósito del instrumento de ratificación en los términos del artículo anterior. Para los 
demás Estados el presente protocolo entrará en vigor a partir de la fecha del depósito del respectivo 
instrumento de ratificación o adhesión. 
 
 
LEY 897 DE 2004, por medio de la cual se aprueba el "Acuerdo de Coproducción Audiovisual 
entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de Canadá, hecho y firmado en la 
ciudad de Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de julio de dos mil dos (2002)3.  
 
Artículo 1º. 
 
1. A los fines del presente Acuerdo, el término "coproducción audiovisual" designa un proyecto de 

cualquier duración, incluyendo obras de animación y documentales producidos en película, 
videocinta o videodisco, o en cualquier otro soporte hasta ahora desconocido, destinadas a ser 
exhibidas en salas de cine, en televisión, videocasete, videodisco o por cualquier otro modo de 
difusión. Las nuevas formas de producción y difusión audiovisual serán incluidas en el presente 
Acuerdo mediante intercambio de notas. 

 
2. Las coproducciones que se realicen en virtud del presente Acuerdo deberán ser aprobadas por las 

siguientes autoridades (en adelante denominadas las "Autoridades Competentes"): 
 

En Colombia: el Ministerio de Cultura 
En Canadá: el Ministerio de Patrimonio Canadiense; 

 
3. Todas las coproducciones que se propongan en virtud del presente Acuerdo serán producidas y 

distribuidas de conformidad con la legislación y regulaciones nacionales vigentes en Colombia y 
Canadá. 

 

                                                
3 El Acuerdo y la ley aprobatoria fueron declarados exequibles por la Corte Constitucional mediante sentencia 
C-241 de 2005. El Acuerdo se promulgó mediante decreto 3965 de 2005. No se transcribieron los artículos 20 
al 29 por tratarse de aspectos procedimentales. 
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4. Todas las coproducciones que se realicen en virtud del presente Acuerdo se considerarán a todos 
los Fines como producciones nacionales en y por cada uno de los dos países. Por consiguiente, 
tales coproducciones disfrutarán de pleno derecho de todas las ventajas que resulten de las 
disposiciones relativas a las industrias del cine y el vídeo que estén en vigor o que pudieran 
promulgarse en cada país. Esas ventajas se otorgarán solamente al productor del país que las 
conceda. 

 
Artículo 2º. Las ventajas que deriven del presente Acuerdo se aplicarán solamente a las coproducciones 
emprendidas por productores que cuenten con una buena organización técnica, sólido apoyo financiero 
y una experiencia profesional reconocida. 
 
Artículo 3º. 
 
1. La proporción de los aportes respectivos de los coproductores de las Partes podrá variar de veinte 

por ciento (20%) a ochenta por ciento (80%) del presupuesto de cada coproducción. 
 
2. Cada coproductor deberá aportar una contribución técnica y artística real. En principio, la 

contribución de cada uno deberá ser proporcional a su inversión. 
 
Artículo 4º. 
 
1. Los productores, escritores y directores de las coproducciones, así como los técnicos, actores y 

demás miembros del personal que participen en la coproducción, deberán ser ciudadanos o 
residentes permanentes de Colombia o Canadá. 

 
2. En caso de que la coproducción así lo requiera, se podrá permitir la participación de actores 

distintos de los indicados en el párrafo 1, con sujeción a la aprobación de las Autoridades 
Competentes de ambos países. 

 
Artículo 5º. 
 
1. Los rodajes de acción en vivo y los trabajos de animación tales como tarjetas de guión 

(storyboards), diagramación, animaciones clave, intermedios y grabación de voces deberán, en 
principio, desarrollarse en forma alterna en Colombia y Canadá. 

 
2. El rodaje en decorados naturales, tanto exteriores como interiores, en un país que no participe en la 

coproducción, se podrá autorizar si el guión o la acción así lo requiere y si intervienen en el rodaje 
técnicos colombianos y canadienses. 

 
3. El trabajo de laboratorio será realizado ya sea en Colombia o en Canadá, a menos que resulte 

técnicamente imposible, en cuyo caso las Autoridades Competentes de ambos países podrán 
autorizar que se realice en un país que no participe en la coproducción. 

 
Artículo 6º. 
 
1. Las Autoridades Competentes de ambos países también considerarán favorablemente la realización 

de coproducciones entre Colombia, Canadá y cualquier otro país al cual Colombia o Canadá estén 
ligados por un acuerdo oficial de coproducción. 

 
2. La proporción de cualquier participación minoritaria en una coproducción multipartita no podrá 
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ser inferior al veinte por ciento (20%) del presupuesto. 
 
3. Cada uno de los coproductores minoritarios estará obligado a realizar una contribución técnica y 

artística real. 
 
Artículo 7º. 
 
1. La banda de sonido original de cada producción será realizada en inglés, francés o español. Está 

permitido el rodaje en una combinación de dos o todos esos idiomas. Si el guión así lo exige, se 
podrán incluir en la coproducción diálogos en otros idiomas. 

 
2. Cada coproducción se doblará o subtitulará en inglés, francés o español en Colombia o Canadá, 

según el caso. Cualquier desviación de este principio deberá ser aprobada por las Autoridades 
Competentes de ambos países. 

 
Artículo 8º. 
 
(SIC)A los fines del presente Acuerdo, las producciones realizadas en el marco de un hermanamiento 
podrán considerarse, con la aprobación de las Autoridades Competentes, como coproducciones y 
disfrutar de las mismas ventajas. Por derogación de las disposiciones del Artículo 3º, en el caso de un 
hermanamiento, la participación recíproca de los productores de los dos países podrá limitarse a una 
simple contribución financiera, sin que ello necesariamente implique la exclusión de cualquier 
contribución artística o técnica. 
 
2. Para ser aprobadas por las Autoridades Competentes, esas producciones deberán cumplir las 

siguientes condiciones: 
 
a. Comportar una inversión recíproca y respetar el equilibrio general a nivel de las condiciones de 

reparto de los ingresos de los coproductores en las producciones que se beneficien del 
hermanamiento; 

 
b. Las producciones hermanadas deberán distribuirse en Colombia y en Canadá bajo condiciones 

comparables; 
 
c. Las producciones hermanadas podrán realizarse, bien sea simultánea o consecutivamente, en el 

entendido de que, en el último caso, el lapso entre la culminación de la primera producción y el 
inicio de la segunda no excederá de un (1) año. 

 
Artículo 9º. 
 
1. Salvo en los casos previstos en el párrafo siguiente, no podrán hacerse menos de dos copias del 

material final de resguardo y reproducción empleado en la producción de todas las coproducciones. 
Cada coproductor será propietario de una copia de ese material y tendrá derecho a utilizarla, de 
conformidad con los términos y condiciones acordados entre los coproductores, para hacer las 
reproducciones necesarias. Además, cada coproductor tendrá derecho de acceso al material de la 
producción original, de conformidad con dichos términos y condiciones. 

 
2. A petición de ambos coproductores y sujeto a la aprobación de las Autoridades Competentes de 

ambos países, sólo se hará una copia del material final de resguardo y reproducción en el caso de las 
obras calificadas de producciones de bajo presupuesto por las Autoridades Competentes. En esos 
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casos, el material será conservado en el país del coproductor mayoritario. El coproductor 
minoritario tendrá acceso permanente a ese material para realizar las reproducciones necesarias, de 
conformidad con los términos y condiciones acordado s entre los coproductores. 

 
Artículo 10º. Con sujeción a la legislación y regulaciones vigentes, cada Parte deberá: 
 
a. Facilitar la entrada y la residencia temporal en su respectivo territorio al personal técnico y artístico, 

y a los actores contratados por el coproductor del otro país para los fines de la coproducción, y 
 
b. Permitir el ingreso temporal y la reexportación de cualquier equipo que se requiera a los efectos de 

la coproducción. 
 
Artículo 11º. El reparto de los ingresos entre los coproductores deberá ser, en principio, proporcional a 
la participación financiera de cada uno y someterse a la aprobación de las Autoridades Competentes de 
ambos países. 
 
Artículo 12º. La aprobación de un proyecto de coproducción por parte de las Autoridades 
Competentes de ambos países no compromete a ninguna de ellas a garantizar a los coproductores el 
otorgamiento de un permiso para la proyección de la coproducción realizada. 
 
Artículo 13º. 
 
1. Cuando una coproducción se exporte a un país donde la importación de tales obras esté sometida a 

un régimen de cupos, la coproducción se incluirá en el cupo de la Parte: 
 
a. Cuya participación sea mayoritaria; 
 
b. Que tenga las mejores posibilidades de exportación, si las contribuciones de los dos países son 

iguales; 
 
c. De la cual el director sea ciudadano, si la aplicación de los literales a) y b) que anteceden presenta 

dificultades. 
 
2. No obstante el párrafo 1º que antecede, si uno de los países coproductores puede hacer entrar 

libremente sus películas en el país importador, las coproducciones realizadas en virtud del presente 
Acuerdo disfrutarán de pleno derecho de esa posibilidad, al mismo título que las otras 
producciones nacionales del país coproductor en cuestión, siempre y cuando este último acuerde su 
consentimiento. 

 
Artículo 14º. 
 
1. Las coproducciones deberán ser presentadas con la mención "Coproducción Colombia-Canadá" o 

"Coproducción Canadá-Colombia", según el país cuya participación sea mayoritaria o como lo 
acuerden los coproductores. 

 
2. Esa mención deberá figurar en los créditos, en toda publicidad comercial y material promocional, y 

durante su presentación, y recibir un tratamiento idéntico de las dos Partes. 
 
Artículo 15º. En el caso de presentaciones en festivales internacionales de cine, a menos que los 
coproductores acuerden lo contrario, la coproducción será inscrita por el país del coproductor 
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mayoritario o, si los coproductores tuviesen la misma participación financiera, por el país del cual sea 
ciudadano el director. 
 
Artículo 16º. Las autoridades competentes de los dos países han fijado conjuntamente las normas de 
procedimiento para las coproducciones, tomando en cuenta la legislación y regulaciones vigentes en 
Colombia y Canadá. Esas normas de procedimiento se anexan al presente Acuerdo. 
 
Artículo 17º. No se impondrán restricciones a la importación, distribución y exhibición de 
producciones de cine, televisión y vídeo canadienses en Colombia, y de producciones de cine, televisión 
y vídeo colombianas en Canadá, que no sean las dispuestas en la legislación y regulaciones vigentes en 
cada uno de estos dos países. 
 
Artículo 18º. 
 
1. Durante la vigencia del presente Acuerdo, se procurará lograr un equilibrio general con respecto a 

la contribución financiera, la participación del personal artístico, técnicos y actores y la 
infraestructura (estudios y laboratorios), tomando en cuenta las características de cada país. 

 
2. Las Autoridades Competentes de los dos países examinarán según sea necesario las condiciones de 

implementación de este acuerdo a fin de resolver cualquier dificultad que surja de su aplicación. 
Según sea necesario, recomendarán las modificaciones que convenga adoptar con miras a 
desarrollar la cooperación en el campo del cine y el vídeo en el mejor interés de ambos países. 

 
3. Se establece una Comisión Mixta para supervisar la implementación de este Acuerdo. La Comisión 

Mixta determinará si se ha logrado el equilibrio general y, en caso contrario, determinará las 
medidas necesarias para establecerlo. Las reuniones de la Comisión Mixta se celebrarán en 
principio una vez cada dos años, en forma alterna en cada uno de los dos países. No obstante, se 
podrán convocar reuniones extraordinarias a solicitud de la Autoridad Competente de uno de los 
países o de ambos, particularmente en el caso de modificaciones importantes de la legislación o 
regulaciones que rigen la industria del cine, televisión y vídeo en cualquiera de los dos países, o 
cuando la aplicación de este Acuerdo presente serias dificultades. La Comisión Mixta se reunirá 
dentro de los seis (6) meses siguientes a la convocatoria efectuada por una de las Partes. 

 
Artículo 19º. 
 
1. El presente Acuerdo entrará en vigencia cuando cada Parte haya informado a la otra que ha 

completado su proceso de ratificación interno. 
 
2. Este Acuerdo tendrá una duración de cinco (5) años a partir de su entrada en vigencia y será 

renovado tácitamente por períodos iguales a menos que cualquiera de las Partes notifique por 
escrito su intención de rescindirlo seis (6) meses antes de la fecha de su expiración. 

 
3. Las coproducciones que hayan sido aprobadas por las Autoridades Competentes y estén en curso 

en el momento en que una de las Partes notifique su intención de rescindir el Acuerdo, continuarán 
disfrutando de todas las ventajas del mismo hasta que su realización esté terminada. Después de la 
expiración o rescisión de este Acuerdo, continuarán aplicándose sus condiciones en todo lo relativo 
a la liquidación de los ingresos de las obras coproducidas. 

 
 
ANEXO 
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REGLAS DE PROCEDIMIENTO 
 
Las solicitudes de admisión a las ventajas del presente Acuerdo para toda coproducción se dirigirán 
simultáneamente a las dos administraciones, por lo menos treinta (30) días antes del comienzo del 
rodaje. 
 
La documentación que se presente en apoyo de cualquier solicitud comprenderá los elementos 
siguientes, redactados en francés o inglés para Canadá, y en idioma español para Colombia. 
 
I. El guión definitivo. 
 
II. La sinopsis. 
 
III. Los documentos que permitan establecer que la propiedad de los derechos de autor de la 

coproducción ha sido adquirida legalmente. 
 
IV. Un contrato de coproducción, firmado por los dos coproductores. Ese contrato comportará: 
 
1. El título de la coproducción. 
 
2. El nombre del guionista o del adaptador, si se trata de un tema inspirado en una obra literaria. 
 
3. El presupuesto. 
 
4. El plan de financiación. 
 
5. Una cláusula que estipule la repartición de las entradas en efectivo, de los mercados, de los medios 

de difusión, o de una combinación de esos elementos. 
 
6. Una cláusula que determine la participación de cada coproductor en los sobrecostos o las posibles 

economías. 
 
7. Una cláusula que precise que la admisión a las ventajas que deriven del Acuerdo no comprometerá 

a las autoridades gubernamentales de los dos países a otorgar un permiso de exhibición de la 
coproducción. 

 
8. Una cláusula que precise las disposiciones previstas: 
 
a. En el caso en que, después de examinar el expediente, las autoridades competentes de uno de los 

dos países no concedieran la admisión solicitada; 
 
b. En el caso en que las autoridades competentes no autorizaran la exhibición de la coproducción en 

su país o su exportación a un tercer país; 
 
c. En el caso en que uno de los dos coproductores no respetara sus compromisos. 
 
9. Una cláusula que precise que la producción estará cubierta por una póliza de seguros que cubra por 

lo menos "todos los riesgos para la producción" y "todos los riesgos para el negativo". 
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10. Una cláusula que estipule la repartición de la propiedad de los derechos de autor en proporción al 
aporte de cada uno de los coproductores. 

 
V. Las cartas, contratos y otros documentos financieros para todos los participantes presentes en la 

estructura financiera. 
 
VI. La lista del personal artístico y técnico con indicación de su nacionalidad y los papeles atribuidos a 

los actores. 
 
VII. El calendario de producción. 
 
VIII. El presupuesto detallado en que se precisen los gastos que deberá hacer cada coproductor, así 

como los gastos en un tercer país, si corresponde. 
 
Las dos administraciones competentes de las partes contratantes podrán asimismo solicitar todos los 
documentos y todas las precisiones adicionales que juzguen necesarias. 
 
Las dos administraciones competentes de las Partes Contratantes podrán asimismo solicitar todos los 
documentos y todas las precisiones adicionales que juzguen necesarias. 
 
En principio, la repartición creativa y técnica deberá presentarse a los administradores competentes 
antes de comenzar el rodaje. 
 
Se podrán hacer modificaciones al contrato original, incluyendo el reemplazo de un coproductor. Sin 
embargo, dichas modificaciones deberán someterse a aprobación de las administraciones competentes 
de las Partes Contratantes antes de la finalización de la coproducción. El reemplazo de un coproductor 
sólo se podrá admitir en circunstancias excepcionales y por motivos cuya validez sea reconocida por las 
dos administraciones competentes. 
 
Las administraciones competentes se informarán mutuamente de sus decisiones. 
 
 
LEY 155 DE 1994, por medio de la cual se aprueba el Acuerdo Latinoamericano de 
Coproducción Cinematográfica, suscrito en Caracas el 11 de noviembre de 19894. 
 
Artículo 1º. Las partes entienden por "obras cinematográficas en coproducción" a las realizadas en 
cualquier medio y formato, de cualquier duración, por dos o más productores de dos o más países 
miembros del presente Acuerdo en base a un contrato de coproducción estipulado al efecto de 
conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo entre las Empresas Coproductoras y 
debidamente registrado ante las autoridades competentes de cada país. 
 
Artículo 2º. A los fines del presente  Acuerdo se considera obra cinematográfica aquella de carácter 
audiovisual, registrada, producida y difundida por cualquier sistema, proceso o tecnología. 
 
Artículo 3º. Las obras cinematográficas realizadas en coproducción, de conformidad con lo previsto en 
este Acuerdo, serán consideradas como nacionales por las autoridades competentes de cada país 

                                                
4 El Acuerdo y la ley aprobatoria fueron declarados exequibles mediante la sentencia C-105 de 1995. SE 
promulgó el Acuerdo mediante el decreto 2085 de 1995. Revisar modificaciones a este Acuerdo en el 
“Protocolo de enmienda” aprobado mediante la ley 1262 de 2008 arriba transcrita. 
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coproductor. Estas obras se beneficiarán de las ventajas previstas para las obras cinematográficas 
nacionales por las disposiciones de la ley vigente en cada país coproductor. 
 
Artículo 4º. Para gozar de los beneficios del presente Acuerdo, los coproductores deberán cumplir con 
los requisitos establecidos en las normas de procedimiento, señaladas en el Anexo "A" del presente 
Acuerdo y que se consideran como parte del mismo. 
 
Artículo 5º.   
 
1. En la coproducción de las Obras cinematográficas la proporción de cada uno de los respectivos 

aportes de los coproductores no podrá ser inferior al 20%. 
 
2. Las obras cinematográficas realizadas bajo este Acuerdo no podrán tener una participación mayor al 

30% de países no miembros y necesariamente el coproductor mayoritario deberá ser de uno de los 
países miembros. La SECI podrá aprobar por vía de excepción y conforme al Reglamento que para 
tal fin elabore la CACI, variaciones a estos personajes. 

 
3. Las aportaciones de los coproductores minoritarios miembros deben comportar obligatoriamente 

una participación técnica y artística efectiva. La aportación de cada país coproductor incluirá  dos 
actores nacionales de cada país en papeles principales o secundarios y además, por lo menos, dos de 
cualesquiera de los siguientes elementos: Autor de la obra pre-existente, guionistas, director, 
compositores musicales, montador jefe o editor, director de fotografía, director de arte  o 
escenógrafo o decorador jefe; director de sonido o sonidista de campo o mezclador jefe; un solo 
elemento si se trata  del director. 

 
Artículo 6º. Las partes  se comprometen a: 

 
a. Que las obras cinematográficas en coproducción, de conformidad con el artículo I del presente 

Acuerdo, sean realizadas  con profesionales nacionales o residentes de los Estados Miembros, 
 
b. Que los directores de dichas coproducciones sean nacionales o residentes de los Estados 

Miembros o coproductores de América Latina, del Caribe u otros países de habla  hispana o 
portuguesa; 

 
c. Que el director sea la máxima autoridad artística y creativa en la coproducción;  
 
d. Que las coproducciones realizadas bajo el presente Acuerdo, respeten la identidad cultural de 

cada país coproductor habladas en cualquier lengua de la región. 
  

Artículo 7º.  
 
1. El revelado del negativo en los procesos de post-producción será realizado en cualesquiera de los 

Estados Miembros o coproductores. Excepcionalmente, y previo acuerdo de los coproductores 
podrá ser realizado en otros países. 

 
2. La impresión o reproducción de copias será  efectuada respetando la legislación vigente de cada país. 
 
3. Cada productor tendrá derecho a los contratipos, duplicados y copias que requiera. 
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4. El coproductor mayoritario será el encargado de la custodia de los originales de imagen y sonido, 
salvo que el contrato de coproducción especifique otras modalidades. 

 
5. Los contratipos, duplicados y copias a que se refiere este artículo podrán realizarse por cualquier 

método existente. 
 
6. Cuando la coproducción se realice entre países de distinta lengua, existirán las versiones que los 

coproductores acuerden conforme a la legislación vigente de cada país. 
 

Artículo 8º. En principio, cada país coproductor se reservará los beneficios de la explotación  en su 
propio territorio. Cualquier otra modalidad contractual requerirá la aprobación previa de las autoridades 
competentes de cada país coproductor. 
 
Artículo 9º. En el contrato a que se refiere, el artículo I se establecerán las condiciones relativas a la 
repartición de los mercados entre los coproductores, mercadeo, áreas, responsabilidades, gastos, 
comisiones, ingresos y cualesquiera otras condiciones que se consideren necesarias. 
 
Artículo 10º. Será promovida con particular interés la realización de obras cinematográficas de especial 
valor artístico y cultural entre empresas productoras de los Estado Miembros de este Acuerdo. 

 
Artículo 11º. 

 
1. Los créditos o títulos de obras cinematográficas realizadas bajo el presente  Acuerdo deberán indicar, 

en cuadro separado, el carácter  de coproducción de la misma y el nombre de los países participantes. 
 

2. A menos que los coproductores decidan otra cosa, las obras cinematográficas realizadas en 
coproducción serán presentadas en los Festivales Internacionales por el país del coproductor 
mayoritario o, en el caso de participaciones financieras igualitarias, por el país del coproductor del 
cual el  director sea residente. 

 
3. Los premios, subvenciones, incentivos y demás beneficios económicos que fuesen concedidos a las 

obras cinematográficas, podrán ser compartidos entre los coproductores, de acuerdo a lo establecido 
en el contrato de coproducción y a la legislación vigente de cada país. 

 
4. Todo premio que no sea en efectivo, es decir, distinción honorífica o trofeo concedido por terceros 

países a obras cinematográficas realizadas  según las normas establecidas por este Acuerdo, será 
conservado en depósito por el coproductor mayoritario, o según lo establezca el contrato de 
coproducción. 

 
Artículo 12º. En el caso de que una obra cinematográfica realizada en coproducción sea exportada hacia 
un país en el cual las importaciones de obras cinematográficas  están sujetas  a cupos o cuotas: 
 
a. La obra cinematográfica se imputará en principio, al cupo o cuota del país cuya participación sea 

mayoritaria; 
 
b. En el caso de obras cinematográficas que comporten una participación igual entre los países, la obra 

cinematográfica se imputará al cupo o cuota del país que tenga las mejores posibilidades de 
exportación; 
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c. En el caso de dificultades, la obra cinematográfica se imputará al cupo del país coproductor del cual 
el director sea residente; 

 
d. Si uno de los países coproductores dispone de la libre entrada de sus obras cinematográficas en el 

país importador, las realizadas en coproducción, serán presentadas como nacionales por ese país 
coproductor para gozar del beneficio correspondiente. 

 
Artículo 13º. Las partes concederán facilidades para la circulación y permanencia del personal artístico y 
técnico que participe en las obras  cinematográficas realizadas en coproducción, de conformidad con el 
presente acuerdo. Igualmente, se concederán facilidades para la importación y exportación temporal en 
los países coproductores del material necesario para la realización de las coproducciones, según la 
normativa vigente en cada país. 
 
Artículo 14º.  
 
1. La transferencia de divisas generada por el cumplimiento del contrato de coproducción se efectuará 

de conformidad con la legislación vigente en cada país. 
 

2. Además de la especificación de los modos de pago y de las distribuciones de ingresos, podrán 
acordarse cualquier sistema de uso o intercambio de servicios, materiales y productos, que sea 
de la conveniencia de los coproductores. 

 
Artículo 15º. Las autoridades competentes de los países coproductores se comunicarán las informaciones 
de carácter técnico y financiero relativas a las coproducciones realizadas bajo este Acuerdo. 

 
Artículo 16º. El presente Acuerdo estará sujeto a ratificación. Entrará en vigor cuando por lo menos tres 
(3) de los Estados Signatarios hayan depositado ante la Secretaría Ejecutiva de la Cinematografía 
Iberoamericana (SECI) el Instrumento de Ratificación. 
 
Artículo 17º. El presente Acuerdo quedará abierto a la adhesión de los Estados Iberoamericanos que 
sean parte del Convenio de Integración Cinematográfica Iberoamericana. La adhesión se efectuará 
mediante el depósito del instrumento respectivo ante la SECI. 
 
Artículo 18º. Cada una de las partes  podrá en cualquier momento denunciar el presente Convenio la 
mediante la notificación escrita a la SECI. 
 
Esta denuncia surtirá efecto para la parte interesada un (1) año después de la fecha en que la notificación 
haya sido recibida por la SECI y previo cumplimiento de las obligaciones contraídas a través de este 
Acuerdo por el país denunciante. 
 
Artículo 19º. La Secretaría Ejecutiva de la Cinematografía Iberoamericana (SECI) tendrá como 
atribución velar por la ejecución del presente  Acuerdo, examinar las dudas y controversias que surgieren 
de su aplicación y mediar en caso de conflicto. 
 
Artículo 20º. A voluntad de uno o varios de los Estados Miembros, podrán proponerse modificaciones 
al presente acuerdo, a través de la SECI, para ser consideradas por la Conferencia de autoridades 
Cinematográficas de Iberoamérica (CACI) y aprobadas por la vía diplomática.  
 
En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados para ello, suscriben el presente Acuerdo. 
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Hecho en Caracas, Venezuela, a los once días del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. 
 

ANEXO "A" 
NORMAS DE PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION DEL ACUERDO 
IBEROAMERICANO DE COPRODUCCIÓN CINEMATOGRAFICA (Nota: Modificado por 
el Protocolo que modificó  el Acuerdo Iberoamericano de Coproducción Cinematográfica, trascrito 
al inicio de este capítulo). 
 
 
LEY 151 DE 1994, por medio de la cual se aprueba el Acuerdo para la Creación del Mercado 
Común Cinematográfico Latinoamericano, hecho en Caracas el 11 de noviembre de 19895. 
 
Artículo 1º. El Mercado Común Cinematográfico Latinoamericano tendrá por objeto implantar un 
sistema multilateral de participación de espacios de exhibición para las obras cinematográficas 
certificadas como  nacionales por los Estados signatarios del presente Acuerdo, con la finalidad de 
ampliar las posibilidades de mercado de dichos países y de proteger los vínculos de unidad cultural 
entre los pueblos de Iberoamérica y el Caribe. 
 
Artículo 2º. A los fines del presente Acuerdo se considera obra cinematográfica aquella de carácter 
audiovisual registrada, producida y difundida por cualquier sistema, proceso o tecnología. 
 
Artículo 3º. Las Partes procurarán introducir en su ordenamiento jurídico interno disposiciones que 
garanticen el cumplimiento de lo establecido en el presente Acuerdo.  
 
Artículo 4º. Cada Estado miembro del presente Acuerdo tendrá derecho a una participación anual de 
cuatro (4) obras cinematográficas nacionales de duración no inferior a los setenta (70) minutos que 
concurrirán en el Mercado Común Cinematográfico Latinoamericano, las cuales podrán variar de un 
país a otro. Previa revisión del funcionamiento del Acuerdo por los Estados Miembros, dicha 
participación podrá ser ampliada de común acuerdo entre sus miembros. Lo anterior no contraviene la 
posibilidad de que entre los Estados Miembros puedan suscribirse convenios bilaterales por 
participaciones mayores a las estipuladas en el presente Acuerdo. 
 
Artículo 5º. Las Autoridades de Cinematografía de cada país productor, podrán establecer mecanismos 
para la concurrencia de sus obras cinematográficas en el Mercado Común Cinematográfico 
Latinoamericano. 
 
ARTÍCULO 6º. En caso de selección previa por la Autoridad Cinematográfica del país productor, el 
país exhibidor podrá solicitar cambios en la lista de obras cinematográficas seleccionadas. 
 
Artículo 7º. La Autoridad Cinematográfica autoridad cinematográfica de cada país exhibidor, notificará 
anualmente a la Secretaría Ejecutiva de la Cinematografía Iberoamericana (SECI) la lista de las obras 
cinematográficas de los países productores a las cuales se les han otorgado los beneficios de las obras 
cinematográficas nacionales.  
 
Artículo 8º. Queda entendido que las obras cinematográficas participantes del Mercado Común 
Cinematográfico Latinoamericano, serán consideradas en cada Estado Miembro como nacionales a los 
efectos de su distribución y exhibición por cualquier medio y, en consecuencia, gozarán de los mayores 

                                                
5 La ley fue declarada exequible por la Corte Constitucional, mediante sentencia C-489 de 1993. No se 
trascribió el reglamento de este Acuerdo. 
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beneficios y de todos los derechos en lo que se refiere a espacios de exhibición, cuotas de pantalla, 
cuotas de exhibición, cuotas de distribución y demás prerrogativas que le confieran las leyes nacionales 
de cada Estado Miembro salvo incentivos concedidos por los gobiernos a las películas nacionales.  
 
Artículo 9º. El presente Acuerdo estará sujeto a ratificación. Entrará en vigor cuando por lo menos tres 
(3) de los Estados signatarios hayan depositado ante la Secretaría Ejecutiva de la Cinematografía 
Iberoamericana (SECI) el Instrumento de Ratificación.  
 
Artículo 10º. El presente Acuerdo quedará abierto a la adhesión de los Estados Iberoamericanos que 
sean Partes del Convenio de Integración Cinematográfica Iberoamericana. La adhesión se efectuará 
mediante el depósito del Instrumento respectivo ante la SECI.  
 
Artículo 11º. Cualquiera de las Partes podrá en cualquier momento denunciar el presente Acuerdo 
mediante notificación escrita dirigida a la SECI. 
 
La denuncia surtirá efecto para la Parte interesada un (1) año después de la fecha en que la notificación 
haya sido recibida por la SECI.   
 
Artículo 12º. Las dudas o controversias que pudieran surgir en la interpretación o ejecución del 
presente Acuerdo entre dos o más países, serán resueltas en el ámbito de la SECI.  
 
En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados para ello, suscriben el presente Acuerdo. 
Hecho en Caracas, a los once días del mes de noviembre de 1989. 
 
 
LEY 26 DE 1992, por medio de la cual se aprueba el "Tratado sobre el Registro Internacional 
de Obras Audiovisuales", adoptado en Ginebra el 18 de abril de 1989 
  
Artículo 1º. Constitución de una Unión. Los Estados parte en el presente Tratado (denominados en 
adelante "los Estados contratantes") se constituyen en Unión para el registro internacional de obras 
audiovisuales (denominada en adelante "la Unión").  
 
Artículo 2º. "Obra audiovisual". A los fines del presente Tratado, se entenderá por "obra audiovisual" 
toda obra que consista en una serie de imágenes fijadas relacionadas entre sí, acompañadas o no de 
sonidos, susceptible de hacerse visible y, si va acompañada de sonidos, susceptible de hacerse audible.  
 
Artículo 3º. El Registro Internacional.  
 
1. Creación del Registro Internacional. Se crea un Registro Internacional de Obras Audiovisuales 

(denominado en adelante "el Registro Internacional") para el registro de indicaciones relativas a las 
obras audiovisuales y los derechos sobre esas obras, incluyendo, en particular, los derechos 
relativos a su explotación.  

 
2. Establecimiento y administración del Servicio de Registro Internacional. Se establece un Servicio de 

Registro Internacional de Obras Audiovisuales (denominado en adelante el "Servicio de Registro 
Internacional") encargado de mantener el Registro Internacional. El Servicio de Registro 
Internacional constituye una unidad administrativa de la Oficina Internacional de la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual (denominadas en adelante "Oficina Internacional" y 
"Organización", respectivamente).  
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3. Sede del Servicio de Registro Internacional. El Servicio de Registro Internacional estará situado en 
Austria mientras esté vigente un tratado concertado a tal efecto entre la República de Austria y la 
Organización. En caso contrario, estará situado en Ginebra.  

 
4. Solicitudes. El registro de cualquier indicación en el Registro Internacional se basará en una 

solicitud con el contenido y la forma prescritas, presentada a tal efecto por una persona natural o 
jurídica facultada para presentar una solicitud, y subordinada al pago de la tasa prescrita.  

 
5. Personas facultadas para presentar una solicitud.  
 
a. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
 
b. estará facultada para presentar una solicitud:  
 
i. Toda persona natural que sea nacional de un Estado contratante o que tenga su domicilio, su 

residencia habitual o un establecimiento industrial o comercial efectivo y real en tal Estado;  
 
ii. Toda persona jurídica que se haya constituido en virtud de la legislación de un Estado contratante o 

que posea un establecimiento industrial o comercial efectivo y real en tal Estado;  
 
b. Si la solicitud se refiere a un registro ya efectuado, también podrá presentarse por una persona 

natural o jurídica que no reúna las condiciones enunciadas en el apartado a).  
 
Artículo 4º. Efecto jurídico del Registro Internacional.  
 
1. Efecto jurídico. Todo Estado contratante se compromete a reconocer que una indicación inscrita 

en el Registro Internacional se considerará exacta hasta la prueba en contrario, salvo  
 
i. Cuando la indicación no pueda ser válida en virtud de la ley sobre derecho de autor o de cualquier 

otra ley relativa a los derechos de propiedad intelectual sobre las obras audiovisuales de ese Estado 
o, 

 
ii. Cuando la indicación esté en contradicción con otra indicación inscrita en el Registro Internacional.  
 
2. Salvaguardia de las leyes y tratados de propiedad intelectual. Ninguna disposición del presente 

Tratado podrá interpretarse en el sentido de que afecta a la ley sobre derecho de autor, ni a ninguna 
otra ley relativa a los derechos de propiedad intelectual sobre las obras audiovisuales, de un Estado 
contratante ni, si ese Estado es parte en el Convenio de Berna para la Protección de las Obras 
Literarias y Artísticas o en cualquier otro tratado relativo a los derechos de propiedad intelectual 
sobre las obras audiovisuales, a los derechos y obligaciones derivados de dicho convenio o tratado 
para el Estado en cuestión.  

 
CAPÍTULO II  
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 
 
Artículo 5º. Asamblea.  
 
1. Composición.  
 

a. La Unión tendrá una Asamblea compuesta por los Estados contratantes;  
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b. El Gobierno de cada Estado contratante estará representado por un delegado, quien podrá estar 

asistido por suplentes, asesores y expertos.  
 
2. Gastos de las delegaciones. Los gastos de cada delegación serán sufragados por el Gobierno que la 

haya designado, con excepción de los gastos de viaje y de estancia de un delegado de cada Estado 
contratante, que serán a cargo de la Unión.  

 
3. Tareas.  La Asamblea:  
 
i. Se encargará de todas las cuestiones relativas al mantenimiento y desarrollo de la Unión y a la 

aplicación del presente Tratado;  
  
ii. Realizará las tareas que le sean asignadas especialmente por el presente Tratado;  
 
iii. Dará al Director General de la Organización (denominado en adelante "el Director General") 

directrices relativas a la preparación de las conferencias de revisión;  
 
iv. Examinará y aprobará los informes y las actividades del Director General relativos a la Unión y le 

dará todas las directrices necesarias relativas a las cuestiones de la competencia de la Unión;  
 
v. Determinará el programa y aprobará el presupuesto bienal de la Unión, y aprobará sus cuentas 

finales;  
 
vi. Adoptará el reglamento financiero de la Unión;  
 
vii. Creará un Comité Consultivo constituido por representantes de organizaciones no 

gubernamentales interesadas, y los comités y grupos de trabajo que considere útiles para facilitar las 
actividades de la Unión y de sus órganos, y decidirá periódicamente su composición;  

 
viii. Controlará el sistema y el importe de las tasas que determine el Director General;  
 
ix. Decidirá qué Estados no contratantes y qué organizaciones intergubernamentales y no 

gubernamentales serán admitidos a sus reuniones en calidad de observadores;  
x. Realizará cualquier otra acción adecuada para lograr los objetivos de la Unión así como todas las 

demás funciones útiles en el marco del presente Tratado.  
 
b. Respecto de las cuestiones que también interesen a otras Uniones administradas por la 

Organización, la Asamblea adoptará sus decisiones después de haber tenido conocimiento de la 
opinión del Comité de Coordinación de la Organización.  

 
3. Representación. Cada delegado sólo podrá representar a un Estado y sólo podrá votar en nombre 

de éste.  
 
4. Votos. Cada Estado contratante dispondrá de un voto.  

 
5. Quórum.  
 

a. La mitad de los Estados contratantes constituirá el quórum.  
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b. Si no se lograse el quórum, la Asamblea podrá adoptar decisiones; no obstante, esas decisiones, con 
excepción de las que se refieran a su propio procedimiento, sólo serán ejecutivas si se lograse el 
quórum y la mayoría exigida mediante la votación por correspondencia.  

 
7. Mayoría.  
 
a. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 8.2 b) y 10.2 b), las decisiones de la Asamblea se 

adoptarán por mayoría de los votos emitidos.  
 
b. La abstención no se considerará como voto.  
 
8. Períodos de sesiones.  
 
a. La Asamblea se reunirá una vez cada dos años civiles en período ordinario de sesiones, por 

convocatoria del Director General y, en ausencia de circunstancias excepcionales, durante el mismo 
período y en el mismo lugar que la Asamblea General de la Organización. 

  
b. La Asamblea se reunirá en período extraordinario de sesiones por convocatoria del Director 

General, a petición de la cuarta parte de los Estados contratantes o por iniciativa personal del 
Director General.  

 
9. Reglamento. La Asamblea adoptará su propio Reglamento.  
 
Artículo 6º. Oficina Internacional.  
 
1. Tareas. La Oficina Internacional:  
 
i. Realizará, por conducto del Servicio de Registro Internacional, todas las tareas relativas al 

mantenimiento del Registro Internacional;  
 
ii. Se encargará de la secretaría de las conferencias de revisión, de la Asamblea, de los comités y 

grupos de trabajo creados por la Asamblea y de cualquier otra reunión convocada por el Director 
General y que trate de cuestiones relativas a la Unión;  

 
iii. Realizará todas las demás tareas que le asigne especialmente el presente Tratado y el Reglamento 

mencionado en el artículo 8 o la Asamblea.  
 
2. Director General. El Director General es el más alto funcionario de la Unión y la representa.  
 
3. Reuniones distintas de los períodos de sesiones de la Asamblea. El Director General convocará 

cualquier comité o grupo de trabajo creado por la Asamblea y cualquier otra reunión que trate de 
cuestiones que interesen a la Unión.  

 
4. Función de la Oficina Internacional en la Asamblea y en otras reuniones. 
  
a. El Director General y cualquier otro miembro del personal que él designe participará, sin derecho 

de voto, en todas las reuniones de la Asamblea y de los comités y grupos de trabajo creados por la 
Asamblea, así como en cualquier otra reunión convocada por el Director General y que trate de 
cuestiones que interesen a la Unión. 
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b. El Director General o un miembro del personal que él designe será, de oficio, secretario de la 
Asamblea y de los comités, grupos de trabajo y demás reuniones mencionadas en el apartado a). 

 
5. Conferencias de revisión. 
  
a. El Director General preparará las conferencias de revisión siguiendo las directrices de la Asamblea.  
 
b. El Director General podrá consultar a organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales 

respecto de la preparación de estas conferencias.  
 
c. El Director General y los miembros del personal designados por él participarán, sin derecho de 

voto, en las deliberaciones de las conferencias de revisión.  
 
d. El Director General o un miembro del personal que él designe será, de oficio, secretario de toda 

conferencia de revisión.  
 
Artículo 7º. Finanzas.  
 
1. Presupuesto. 
  
a. La Unión tendrá un presupuesto.  
 
b. El presupuesto de la Unión incluirá los ingresos y los gastos propios de la Unión, y su contribución 

al presupuesto de los gastos comunes de las Uniones administrativas por la Organización.  
 
c. Se considerarán gastos comunes de las Uniones los gastos que no sean imputables exclusivamente a 

la Unión, sino también a una o varias otras Uniones administradas por la Organización. La parte de 
la Unión en esos gastos comunes será proporcional al interés que esos gastos presenten para ella.  

 
2. Coordinación con otros presupuestos. El presupuesto de la Unión se establecerá teniendo 

debidamente en cuenta las exigencias de coordinación con los presupuestos de las demás Uniones 
administradas por la Organización.  

 
3. Fuentes de ingresos. El presupuesto de la Unión estará financiado por los recursos siguientes:  
 
i. Las tasas adeudadas por los registros y otros servicios prestados por el Servicio de Registro 

Internacional;  
 
ii. La venta de las publicaciones del Servicio de Registro Internacional y los derechos relativos a esas 

publicaciones;  
 
iii. Las donaciones, especialmente de asociaciones de titulares de derechos sobre obras audiovisuales;  
 
iv. Las donaciones, legados y subvenciones;  
 
v. Los alquileres, intereses y otros ingresos diversos.  
 
4. Autofinanciación. El importe de las tasas adeudadas al Servicio de Registro Internacional, así como 

el precio de venta de sus publicaciones, se fijarán de manera que cubran, con todos los demás 
ingresos, los gastos ocasionados por la administración del presente Tratado.  
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5. Continuación del presupuesto; fondos de reserva. En el caso en que el presupuesto no fuese 

adoptado antes del comienzo de un nuevo ejercicio, se fijará al mismo nivel que el presupuesto del 
período anterior, en la forma prevista en el Reglamento financiero. Si los ingresos excediesen a los 
gastos, la diferencia se acreditará a un fondo de reserva.  

 
6. Fondo de operaciones. La Unión poseerá un fondo de operaciones constituido con ingresos de la 

Unión.  
 
7. Intervención de cuentas. La intervención de cuentas será efectuada, en la forma prevista en el 

Reglamento financiero, por uno o más de los Estados contratantes o por interventores externos, 
quienes serán designados, con su consentimiento, por la Asamblea.  

 
Artículo 8º. Reglamento.  
 
1. Adopción del Reglamento. El Reglamento adoptado al mismo tiempo que el presente Tratado 

quedará anexo al mismo.  
 
2. Modificación del Reglamento.  
 
a. La Asamblea podrá modificar el Reglamento.  
 
b. Toda modificación del Reglamento exigirá una mayoría de dos tercios de los votos emitidos.  
 
3. Divergencia entre el Tratado y el Reglamento. En caso de divergencia entre las disposiciones del 

presente Tratado y las del Reglamento, prevalecerán las primeras.  
 
4. Instrucciones administrativas. El Reglamento preverá el establecimiento de instrucciones 

administrativas.  
 
CAPÍTULO III  
REVISIÓN Y MODIFICACIÓN 
 
Artículo 9º. Revisión del Tratado.  
 
1. Conferencias de revisión. El presente Tratado podrá ser revisado por una conferencia de los 

Estados contratantes.  
 
2. Convocatoria. La convocatoria de las conferencias de revisión será decidida por la Asamblea.  
 
3. Disposiciones que también podrán ser modificadas por la Asamblea. Las disposiciones 

mencionadas en el artículo 10.1  
 
a. Podrán ser modificadas, bien por una conferencia de revisión, bien de conformidad con el artículo 

10.  
 
Artículo 10º. Modificación de ciertas disposiciones del Tratado.  
 
1. Propuestas.  
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a. Cualquier Estado contratante o el Director General podrán presentar propuestas de modificación 
de los artículos 5. 6 y 8, 6.4 y 5 y 7.1 a 3 y 5 a 7.  

 
b. Esas propuestas se comunicarán por el Director General a los Estados contratantes con seis meses 

de antelación por lo menos antes de ser sometidas a examen de la Asamblea.  
 
2. Adopción. 
  
a. Toda modificación de las disposiciones mencionadas en el párrafo 1 será adoptada por la 

Asamblea.  
 
b. La adopción requerirá los tres cuartos de los votos emitidos.  
 
3. Entrada en vigor.  
 
a. Toda modificación de las disposiciones mencionadas en el párrafo 1o. entrará en vigor un mes 

después de que el Director General haya recibido, de las tres cuartas partes de los Estados 
contratantes que fuesen miembros de la Asamblea en el momento en que esta última adoptó la 
modificación, notificación escrita de su aceptación, efectuada de conformidad con sus respectivos 
procedimientos constitucionales.  

 
b. Toda modificación de dichos artículos así aceptada obligará a todos los Estados contratantes que 

fuesen Estados contratantes en el momento en que la Asamblea adoptó la modificación.  
c. Toda modificación aceptada y que entre en vigor de conformidad con el apartado 
  
a. obligará a todos los Estados que sean Estados contratantes después de la fecha en la que la 

modificación haya sido adoptada por la Asamblea.  
 
CAPÍTULO IV  
CLÁUSULAS FINALES  
  
Artículo 11º. Procedimiento para ser parte en el Tratado.   
 
Adhesión. Todo Estado miembro de la Organización podrá ser parte en el presente Tratado mediante:  
 
i. La firma seguida del depósito de un instrumento de ratificación, aceptación o aprobación, o  
 
ii. El depósito de un instrumento de adhesión.  
 
2. (SIC) Depósito de instrumentos. Los instrumentos mencionados en el párrafo 1 se depositarán en 

poder del Director General.  
 
Artículo 12º. Entrada en vigor del Tratado.  
 
1. Entrada en vigor inicial. El presente Tratado entrará en vigor, respecto de los cinco primeros 

Estados que hayan depositado sus instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, 
tres meses después de la fecha en la que haya sido depositado el quinto instrumento.  

 
2. Estados a los que no se aplica la entrada en vigor inicial. El presente Tratado entrará en vigor 

respecto de cualquier Estado al que no se aplique el párrafo 1 tres meses después de la fecha en la 
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que dicho Estado haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, a menos que se haya indicado una fecha posterior en el instrumento en cuestión. En este 
último caso, el presente Tratado entrará en vigor respecto de dicho Estado en la fecha así indicada.  

 
Artículo 13º. Reservas al Tratado.  
 
1. Principio. Con excepción del caso previsto en el párrafo 2, no se admitirá ninguna reserva al 

presente Tratado.  
 
2. Excepción. Al hacerse parte en el presente Tratado, todo Estado, mediante notificación depositada 

en poder del Director General, podrá declarar que no aplicará las disposiciones del artículo 4.1 
respecto de las indicaciones que no conciernan a la explotación de los derechos de propiedad 
intelectual sobre obras audiovisuales. Todo Estado que haya hecho una declaración en este sentido 
podrá retirarla mediante notificación depositada en poder del Director General.  

 
Artículo 14º. Denuncia del Tratado.  
 
1. Notificación. Todo Estado contratante podrá denunciar el presente Tratado mediante notificación 

dirigida al Director General.  
 
2. 2. Fecha efectiva. La denuncia surtirá efecto un año después del día en que el Director General 

haya recibido la notificación.  
 
3. Exclusión temporal de la facultad de denuncia. La facultad de denuncia del presente Tratado 

prevista en el párrafo 1, no podrá ejercerse por un Estado contratante antes de la expiración de un 
plazo de cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Tratado respecto de dicho 
Estado.  

 
Artículo 15º. Firma e idiomas del Tratado.  
 
1. Textos originales. El presente Tratado se firmará en un solo ejemplar original en francés e inglés, 

siendo igualmente auténticos ambos textos.  
 
2. Textos oficiales. El Director General establecerá textos oficiales, tras consulta con los gobiernos 

interesados, en alemán, árabe, español, italiano, japonés, portugués y ruso y en los demás idiomas 
que la Asamblea pueda indicar.  

 
3. Plazo para la firma. El presente Tratado quedará abierto a la firma, en la Oficina Internacional, 

hasta el 31 de diciembre de 1989.  
 
Artículo 16º. Funciones de depositario.  
 
1. Depósito del original. El ejemplar original del presente Tratado y del Reglamento quedará 

depositado en poder del Director General.  
 
2. Copias certificadas. El Director General certificará y transmitirá dos copias del presente Tratado y 

del Reglamento a los gobiernos de los Estados facultados para firmar dicho Tratado.  
 
3. Registro del Tratado. El Director General registrará el presente Tratado en la Secretaría de las 

Naciones Unidas.  
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4. Modificaciones. El Director General certificará y transmitirá dos copias de toda modificación del 

presente Tratado y del Reglamento a los gobiernos de los Estados contratantes y, previa petición, al 
gobierno de cualquier otro Estado.  

 
Artículo 17º. Notificaciones  
 
El Director General notificará a los gobiernos de los Estados miembros de la Organización cualquiera 
de los hechos mencionados en los artículos 8.2, 10.2 y 3, 11, 12, 13 y 14.  
 
Hecho en Ginebra, el 20 de abril de 1989.  
 
 
LEY 09 DE 1992, por medio de la cual se aprueba el Convenio de Integración Cinematográfica 
Iberoamericana, suscrito en Caracas el 11 de noviembre de 19896. 
 
Artículo 1º. El propósito del presente Convenio es contribuir al desarrollo de la cinematografía dentro 
del espacio audiovisual de los países iberoamericanos, y a la integración de los referidos países, 
mediante una participación equitativa en la actividad cinematográfica regional. 
  
Artículo 2º. A los fines del presente Convenio se considera obra cinematográfica aquella de carácter 
audiovisual registrada, producida y difundida por cualquier sistema, proceso o tecnología. 
  
Artículo 3º. Las Partes en el presente Convenio, a fin de cumplir sus objetivos, se comprometen a 
realizar esfuerzos conjuntos para: 
  
• Apoyar iniciativas, a través de la Cinematografía, para el desarrollo cultural de los pueblos de la 

región. 
• Armonizar las políticas cinematográficas y audiovisuales de las Partes. 
 
• Resolver los problemas de producción, distribución y exhibición de la Cinematografía de la región. 
 
• Preservar y promover el producto cinematográfico de las partes. 
 
• Ampliar el mercado para el producto cinematográfico en cualquiera de sus formas de difusión, 

mediante la adopción en cada uno de los países de la región, de normas que tiendan a su fomento y 
a la constitución de un mercado común cinematográfico latinoamericano. 

 
Artículo 4º. Son miembros del presente Convenio, los Estados que lo suscriban y ratifiquen o se 
adhieran al mismo. 
  
Artículo 5º. Las Partes adoptarán las medidas necesarias, de conformidad con la legislación vigente en 
cada país, para facilitar la entrada, permanencia y circulación de los ciudadanos de los países miembros 
que se encarguen del ejercicio de actividades destinadas al cumplimiento de los objetivos del presente 
Convenio. 
  

                                                
6 Convenio promulgado mediante el decreto 1848 de 1995. 
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Artículo 6º. Las Partes adoptarán las medidas necesarias, de conformidad con su legislación vigente, 
para facilitar la importación temporal de los bienes provenientes de los Estados Miembros destinados al 
cumplimiento de los objetivos del presente Convenio. 
  
Artículo 7º. Las Partes estimularán la firma de Acuerdos de Cooperación y Coproducción, dentro del 
marco del presente Convenio. 
  
Artículo 8º. Las Partes procurarán establecer o perfeccionar sistemas y mecanismos de financiamiento 
y fomento de la actividad cinematográfica nacional. 
  
Artículo 9º. Las Partes impulsarán la creación en sus Cinematecas, de secciones dedicadas a cada uno 
de los Estados Miembros. 
  
Artículo 10º. Las Partes procurarán incluir en su ordenamiento legal normas que favorezcan la 
actividad cinematográfica. 
  
Artículo 11º. Las Partes considerarán la posibilidad de crear un fondo financiero multilateral de 
fomento de la actividad cinematográfica. 
  
Artículo 12º. Dentro del marco del presente Convenio, las Partes estimularán la participación conjunta 
de las instituciones y asociaciones representativas de productores y distribuidores de películas 
nacionales en los principales eventos del mercado audiovisual internacional. 
  
Artículo 13º. Las Partes promoverán la presencia de la cinematografía de los Estados Miembros en los 
canales de difusión audiovisual existentes o por crearse en cada uno de ellos, de conformidad con la 
legislación vigente de cada país. 
  
Artículo 14º. Las Partes intercambiarán documentación e información que contribuya al desarrollo de 
sus cinematografías. 
  
Artículo 15º. Las Partes protegerán y defenderán los derechos de autor, de conformidad con las leyes 
internas de cada uno de los Estados Miembros. 
 
Artículo 16º. Este Convenio establece como sus órganos principales: la Conferencia de Autoridades 
Cinematográficas de Iberoamérica (CACI), y la Secretaría Ejecutiva de la Cinematografía 
Iberoamericana (SECI). Son órganos auxiliares las Comisiones a que se refiere el Artículo XXII. 
  
Artículo 17º. La Conferencia de Autoridades Cinematográficas de Iberoamérica (CACI) es el órgano 
máximo del Convenio. Estará integrada por las autoridades competentes en la materia, debidamente 
acreditadas por vía diplomática, conforme a la legislación vigente en cada uno de los Estados 
Miembros. La CACI establecerá su reglamento interno. 
  
Artículo 18º. La CACI tendrá las siguientes funciones: 
  
• Formular la política general de ejecución del Convenio. 
• Evaluar los resultados de su aplicación. 
• Aceptar la adhesión de nuevos miembros. 
• Estudiar y proponer a los Estados Miembros modificaciones al presente Convenio. 
• Aprobar resoluciones que permitan dar cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio. 
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• Impartir instrucciones y normas de acción a la SECI. 
• Designar al Secretario Ejecutivo de la Cinematografía Iberoamericana. 
• Aprobar el presupuesto anual presentado por la Secretaría Ejecutiva de la Cinematografía 

Iberoamericana (SECI). 
• Establecer los mecanismos de financiamiento del presupuesto anual aprobado. 
• Conocer y resolver todos los demás asuntos de interés común. 
 
Artículo 19º. La CACI se reunirá en forma ordinaria una vez al año, y extraordinariamente a solicitud 
de más de la mitad de sus miembros o del Secretario Ejecutivo, de conformidad con su reglamento 
interno. 
  
Artículo 20º. La Secretaría Ejecutiva de la Cinematografía Iberoamericana (SECI) es el órgano técnico 
y ejecutivo. Estará representada por el Secretario ejecutivo designado por la CACI. 
  
Artículo 21º. LA SECI tendrá las siguientes funciones: 

 
• Cumplir los mandatos de la Conferencia de Autoridades Cinematográficas de Iberoamérica (CACI). 
• Informar a las autoridades cinematográficas de los Estados Miembros, acerca de la entrada en vigor 

del Convenio y la ratificación o adhesión de nuevos miembros. 
• Elaborar su presupuesto anual y presentarlo para su aprobación a la Conferencia. 
• Ejecutar su presupuesto anual. 
• Reconocer a la Conferencia fórmulas que conduzcan a una cooperación más estrecha entre los 

Estados Miembros en los campos cinematográfico y audiovisual. 
• Programar las acciones que conduzcan a la integración y fijar los procedimientos y los plazos 

necesarios.  
• Elaborar proyectos de cooperación y asistencia mutua. 
• Informar a la Conferencia sobre los resultados de las Resoluciones adoptadas en las reuniones 

anteriores. 
• Garantizar el flujo de la información a los Estados Miembros. 
• Presentar a la Conferencia el informe de sus actividades, así como de la ejecución presupuestaria. 
  
Artículo 22º. En cada una de las Partes funcionará una comisión de trabajo para la aplicación de este 
Convenio, la cual estará presidida por la autoridad cinematográfica designada por su respectivo 
gobierno. 
  
Artículo 23º. El Secretario Ejecutivo gozará en el territorio de cada uno de los Estados Miembros de la 
capacidad jurídica y los privilegios indispensables para el ejercicio de sus funciones, de conformidad con 
la legislación interna de cada una de las Partes. 
  
Artículo 24º. En el caso de que existiesen acuerdos bilaterales con disposiciones más favorables sobre 
las materias establecidas en el presente Convenio, las Partes podrán invocar aquellas que consideren 
más ventajosas. 
  
Artículo 25º. El presente Convenio no afectará cualesquiera acuerdos o compromisos bilaterales 
asumidos, en el campo de la cooperación o coproducción cinematográfica entre los Estados Miembros. 
  
Artículo 26º. El presente Convenio queda abierto a la adhesión de cualquier Estado Iberoamericano, 
del Caribe o Estados de habla hispana o portuguesa, previa aprobación de la CACI. 
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Artículo 27º. Cada Parte comunicará por vía diplomática al Estado Sede de la SECI el cumplimiento de 
los procedimientos legales internos para la aprobación del presente Convenio y el Ministerio de 
Relaciones Exteriores del país sede a los demás países miembros y a la SECI. 
  
Artículo 28º. Las dudas o controversias que puedan surgir en la interpretación o aplicación del presente 
Convenio serán resueltas por la CACI. 
  
Artículo 29º. El presente Convenio estará sujeto a ratificación y entrará en vigor cuando tres (3) de los 
Estados signatarios hayan efectuado el depósito del Instrumento de Ratificación en los términos del 
Artículo XXVII y para los demás Estados a partir de la fecha del depósito del respectivo instrumento 
de adhesión. 
  
Artículo 30º. Cada una de las Partes podrá en cualquier momento denunciar el presente Convenio 
mediante notificación, dirigida al Depositario por vía diplomática. Esta denuncia surtirá efecto para la 
Parte interesada seis (6) meses después de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el 
Depositario. 
  
Artículo 31º. Se elige como Depositario del presente Convenio al Estado sede de la SECI. 
  
Artículo 32º. Será sede de la SECI la ciudad de Caracas, República de Venezuela. 
  
Hecho en Caracas a los once días del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve en dos 
ejemplares, en idioma castellano y portugués, igualmente auténticos. 
  

 
 
LEY 22 DE 1940, por la cual se aprueban unas Convenciones originarias de la Conferencia 
Interamericana de Consolidación de la Paz7. 
 
Convención sobre Facilidades a las Películas Educativas o de Propaganda. 
 
Artículo 1°. Las altas partes contratantes se comprometen a eximir de todo derecho aduanero, gastos e 
impuestos accesorios de cualquier clase, la importación permanente o temporal, el tránsito y 
exportación de películas de carácter  educativo o de propaganda, producidas por entidades o 
instituciones establecidas en el territorio de una de las Altas Partes Contratantes. 
 
No se aplicará esta exención a los derechos aplicables a la importación de mercaderías, ni aún cuando 
éstas estén exentas de derechos de aduana, cuales son los derechos de estadística o de estampillas. 
 
Las Altas Partes Contratantes se comprometen también a no someter a las películas de carácter 
educativo o de propaganda a impuestos internos distintos a los más altos, o a reglas, formalidades o 
medios de venta, de circulación o de cualquier otra naturaleza, distintas de aquellas a que son sometidas 
las películas producidas en el país. Podrán, sin embargo, imponer a las empresas que las internen o 
exploten con fines de lucro, la obligación de exhibir estos tipos de películas como parte integrante de 
todo programa cinematográfico pagado. 
 
Artículo 2°. Se entenderá por películas de carácter educativo o de propaganda: 

                                                
7 No se transcribieron artículos relativos a materias procedimentales. 
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Las películas destinadas a promocionar informaciones sobre la labor y finalidades de las entidades 
internacionales, generalmente reconocidas por las Altas Partes Contratantes, que se ocupen del 
mantenimiento de la paz entre las naciones. 
 
Películas destinadas al uso educacional en todos los grados. 
 
Películas destinadas a la orientación profesional, incluso películas técnicas relacionadas con la industria 
y películas para la organización científica del trabajo. 
 
Las películas de investigaciones científicas o técnicas o de divulgación científica. 
 
Las películas que traten de higiene, educación física, bienestar social y asistencia social. 
 
Películas de propaganda, con fines turísticos u otros que no sean de carácter político. 
 
Artículo 3°. Las disposiciones del artículo anterior se aplicarán a las películas educativas en cualquiera 
de las siguientes formas: 
 
Negativos impresos o desarrollados, y positivos impresos o desarrollados. 
 
La presente Convención se aplicará, igualmente, a todas las formas de reproducciones sonoras, tales 
como discos, gramofónicos complementarios de película, y películas sonoras. 
 
Artículo 4°. Para obtener la exención de derechos aduaneros, conforme a la presente Convención, de 
toda película, incluyéndose cualquier forma de reproducción sonora complementaria, será necesario 
acompañar un certificado expedido por la repartición pública correspondiente a los países de origen, en 
el cual conste que la película es de carácter educativo o de propaganda apolítica. 
 
Artículo 5°. Para los fines del artículo precedente, los Estados Contratantes comunicarán a la Unión 
Panamericana, en el momento de la ratificación o adhesión, el nombre de la repartición pública que 
deberá expedir tales certificados. 
 
Artículo 7°. Sólo la autoridad nacional competente tiene facultades par resolver si la película debe ser 
considerada como educativa, desde un punto de vista nacional, y, por esta razón, admitida libre de 
derechos en conformidad con la presente Convención. 
 
Artículo 9°. Nada en la presente Convención afectará el derecho de las Altas Partes Contratantes para 
someter a revisión  y clasificar las películas educativas o de propaganda, en conformidad con sus 
propias leyes, o para tomar medidas encaminadas a prohibir o limitar la importación o tránsito de 
películas por razones de orden público. 
 
Artículo 10°. Al firmar o adherir a la presente Convención, las Altas Partes Contratantes podrán hacer 
reserva del derecho de adoptar medidas para prohibir o limitar la importación de películas con el fin de 
proteger su mercado interno de la invasión de películas de origen extranjero. 
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LEY 47 DE 1933, por la cual se aprueba la Convención Internacional que reprime la 
circulación y comercio de publicaciones obscenas8.  
 
Artículo 1º. Las Altas Partes contratantes se comprometen a  adoptar todas las medidas conducentes a 
descubrir, perseguir y castigar a toda persona que se haga culpable de cualquiera de las siguientes 
contravenciones, y en consecuencia convienen en que se consideran actos punibles los siguientes: 
 
1. Hacer, producir, o poseer escritos, dibujos, impresiones, pinturas, impresos, cuadros, carteles, 

emblemas, fotografías, películas cinematográficas, de carácter obsceno, o cualesquiera otros objetos 
obscenos, con fines o por medios comerciales, o para exhibirlos al público. 

 
2. Con iguales fines o por iguales medios, importar, transportar, o exportar, o hacer importar, 

transportar o exportar, cualquiera de dichos objetos o cosas obscenas, o ponerlas en circulación en 
cualquier forma que fuere. 

 
3. Ejercer, o participar en negocios, sean públicos o privados, relacionados con cualquiera de dichos 

objetos o cosas obscenas, o negociar en dichas cosas u objetos en cualquier forma que fuere, o 
distribuirlos o exhibirlos públicamente, o ejercer el negocio de darlos en préstamo o alquiler. 

 
4. Anunciar o hacer saber en cualquier forma o por cualquier medio que fuere, con el fin de cooperar 

a dicha circulación o comercio punible, que tal o cual persona se ocupa en cualquiera de tales actos 
punibles; o anunciar o hacer saber cómo o de quién pueden obtenerse dichos objetos o cosas 
obscenas, ya sea directamente o indirectamente.  

 
Artículo 4º. Aquellas de las Altas partes contratantes cuya legislación no se preste en la actualidad para 
dar efecto a la presente Convención, se compromete a adoptar, o a proponer a sus respectivas 
legislaturas, las medidas necesarias al efecto. 
 

.......	  

 
 

                                                
8 No se transcribieron artículos relativos a materias procedimentales. 


